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Redacción editorial

España defenderá ante la Justicia belga la
soberanía e inmunidad jurisdiccional de los
tribunales españoles

El Estado español se personará ante la Justicia de Bélgica en defensa de la soberanía e inmunidad

jurisdiccional de los tribunales españoles si, en el momento de admitir a trámite la demanda

presentada por el ex presidente y cuatro ex consellers de la Generalitat contra el magistrado del

Tribunal Supremo Pablo Llarena, la autoridad judicial belga menciona siquiera entre sus argumentos

hechos o datos de la causa penal abierta en España contra ellos.

El proceso penal conocido como ‘el procès’, instruido por el magistrado demandado, está sometido

de manera exclusiva y excluyente a la jurisdicción española. Por ese motivo, si se ve cuestionada por

la actuación del tribunal de instancia de Bruselas que tramita dicha demanda, el Gobierno actuará en

la medida proporcional y adecuada para proteger la inmunidad jurisdiccional del Reino de España y

su potestad soberana del ejercicio de la jurisdicción.

La demanda presentada en Bruselas incluye también referencias a expresiones o manifestaciones pr
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